
iInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños redban este Boletín, dispondrán que se deje m
«jenrplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, Uaea o fractíón, diez pesetas.
La*linea* m salden por d total dd espacio que ocape «irr"ii'imt>
Loa amroriaaja» vienen obligado» al pago dd impuesto fltf

timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetm

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
: do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.

_Tléfs.: Administración, 2562621. TVleres, 2556435.iApartado 937.
—

Horas de ofirina: De ocho y media
jí'de la rnaáana a dos, y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Fuera de Madrid. —> Trimestre, 75 pesetas; semes-tre, 150, y un año, 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid, m Trimestre, 60 pesetas; semestre, 1*0,
y un año, 240.

—< Faustino Marcos Sánchez Chaves.—
Juan Sánchez Rey.

—» Emiliano Serrano Cicuéndez.
—i Ernesto Torres Morano.
—1 Matías Vara Prieto.

reconocimiento médico
Por no haber sido declarados aptos en el

CIRCULARES

ANUNCIO

tallados
Por no haberse presentado para ser

D. Bernardo de la Flor García, r-• Por
leucoma cicatrizado adherente en d ojo
izquierdo. (C. 131.)

D. Francisco Gil Borreguero.—Por mio-
pía'superior a 8 dioptrías. (C. 135.)

D. Ángel Jerez Manzanilla.--Por hernia
inguinal.

(O.-47.838)

SECRETARIA TÉCNICA

\u25a0 \u25a0 < 0O0-3

Presidencia del Gobierno

Administrativa»
Segundo concurso de «Documentación

La revista de «Documentación Adminis-
trativa», que edita la Secretaría General
Técnica de la Presidencia del Gobierno,
en su constante afán dé estimular d es-
tudio y divulgación de los temas de Ad-
ministración pública entre los funcio-
narios españoles, convoca un segundo
concurso para premiar los mejores tra-
bajos originales que se presenten, con
arreglo a las siguientes

bases

GOBIERNO CIVIL
-Secretaria general.—Sección de Coordi-

nación y Relaciones Públicas interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobierne

CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO ENTRE-
OBREROS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
PARA PROVEER 50 PLAZAS DE MOZOS DE

LIMPIEZA DE CASAS CONSISTORIALES

D. Prudencio Gamella Herrero
¡Madrid, 8 de enero de 1962. —El Se-

cretario general, Juan José Fernándex-
Villa.

concurso-oposición

Por haberse comprobado que no suscribió
la instancia solicitando tomar parte en el

D. Eduardo Hernández Villa
D. Marcos Picón Ayala.

Asimismo se hace pública la relación
de los aspirantes que han sido eliminados
del concurso-oposición- por las causas
que se indican:

54
—

Pedro Peña Conde.
55

—
Luis Peña Merino.

56
—

1 Antonio Pérez Hurtado.
'57 —s Ángel Pérez López.
58 —* León Pérez ¡Martín.

59
—

Gregorio Picado Garda.
60

—
1 José Pizarroso Mora.

61 —1 Antonio Rehollada Vergara.
62 —¡ Apodemio del Río Antonio.
63 —» Rafad Ríos Rojo.
64 —. Luis Rodríguez Burgos.
65 —i Antonio Rodríguez Fernández.
66 —> Guillermo Ruiz González.
67

—
1 Antomo Salas Frontelo.

68
—

Matías Salinero Soto.
69

—
Jerónimo Sánchez Cruz.

70 '—i José Sánchez García.
71

—
Julián San Segundo García*

72
—

Isidoro Sanz Andrés.
73 —• Elíseo Suda Cuadrado.
74 —' Antonio Talavera Barquera.
75

—' Antonio Torres Garda.
76 —* Vicente Vega Puga.
77

—
Ángel Vélez Cervino.

78 —
iJuan Verdasco López.

IMadrd, 10 de enero de 1962. —El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.-151)

Visto el expediente instruido por el
Ayuntamiento de Torrelaguna, de esta
provincia, en el que consta el acuer8o de
crear una plaza de Jardinero municipal,
clasificada e,n el Grupo O, Subalternos, y
dotada con el sueldo anual base de 8.000
Pesetas, la que considera necesaria como
consecuencia de la entrega al citado
Ayuntamiento por la Excma. Diputación

,Provincial de Madrid de los jardines ins-
talados por ésta en dicha localidad, ha-
bida cuenta de lo que disponen los ai%
tículos 14 y 90 del Reglamento de Fun-
donarios de la Administración Local y el
apartado 2.0 de la,norma 5.

a de la Orden
del Ministerio de la Gobernación de 3 de
junio de 1957 y lo consignado' en las cer-
tificaciones al efecto aportadas al expe-
diente, este Gobierno acuerda prestar su
conformidad a la creación .de la mencio-
tiada plaza de Jardinero municipal, que
habrá de figurar en la plantilla de funcio-,-narios de la Corporación, clasificada en
el Grupo. C, Subalternos, y dotada con
el sueldo anual de 8.5oo pesetas y demás

.emolumentos legales, debiendo ser pro-
vista en forma reglamentaria.

Ló que de conformidad con el aparta-
do 3.

0 del artículo 13 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local se
hace público en este periódico oficial pa-
ra general conocimiento.

_ Lo que Se hace público en este perió-
dico oficialpara general conocimiento, de
conformidad con el apartado 3.0 del ar-
|ticulo 13 del Reglamento de Funciona-

rios de Administración Local.

Visto el acuerdo adoptado por el Ayun-
tamiento de Valdelaguna, de esta provin-
cía,. de amortizar en la plantilla de sus
funcionarios municipales la plaza de Au-
xiliar administrativo Por, no ser impres-
dndible y a efectos de reducir gastos,
este Gobierno ha prestar su
conformidad a la citada amortización.

Madrid, 11 de enero de 1962.—El Go-• íbernador civil,Jesús Aramburu Olarán.
(G. C.-152)

43
—

Ju'io .Monje Hidalgo.
44

—
Demetrio Moreno Alonso.

45 -=» Juan Moreno Díaz.
46

—
1 Jesús Moreno iMarín.

47
—

\u25a0 Tomás ¡Morgado Pavón.
48 -4 Fernando Ottino Ronda.
49 —1 Pedro Ottino Ronda.
50

—
José Pascual Delgado.

51
—

Vicente Pascual Moracho.
52 —. Alejandro Pavón Fernández.
53

—
Julián de Pedro Gutiérrez.

—-
Isidoro Gil González.—
Antonio González Vicente.—
Jesús Guillen Guillen.—
Antonio Hernández Lorenzo.

—» Marín Herrera Muñoz.—
'Miguel Inglada García.—
Pedro Iniesta Sánchez.—

iSiró Jiménez Baños.
—i Federico Jiménez de la Riva.
—i Pedro Jiménez Vegas.—

Félix López Jiménez.
—* Miguel Martín

-
Buitrago Martin-

Fontecha.

—
Gerardo Criado Fabián.—
Julio Cuello ¡Martínez.—-
Eugenio Díaz García.

—i Luis Díaz García.—*

Guillermo Díaz Pajares.
—i Luis Domínguez Rodríguez.
—' Ángel Frías Bartolomé.
—< Rufino Carmelo García Arriero,—> Basilio García Cortés.—
iJoaquín García Fernández.

—i Pablo García Fernández.

—
Fernando Cabezas de Diego.—

iCarlos Cabezas ¡PascuaL—
t Herminio Caldas Chousa.

—< Luis Casado Casado.—
¡Modesto Casado Rojas.—* Juan Conde Martín.—
José Crespo Rodríguez.

—• Antonio Arteaga 'Cenamor.
—\u25a0 Fermín Ballesteros Izquierdo.
—< Antonio Baudil Rodríguez,
i

—
Pascual Bello Luengo. .

r—> Francisco Blanco Montero.
—* Eduardo Caballero Chozas.

—
José Luis Arceo Delgado.

—> Sebastián Arias Darribas.
—< Antonio Arias Hernández.

Mariano Agüero Mayoral.—
Juan Pablo Alonso Serrano

t-* Maximino Antón Olalla.

1 D

Por el presente se hace pública la re-
lación de los opositores que, han sido ad-
mitidos a la práctica de los ejercicios dd
concurso-oposición:.

El BOLETÍN OFICIAL (fe la
provincia de Madrid se peMlta

diariamente, excepto ios áontinmn

Domingo Águeda Hernández.
Nicolás Alvarez Berrocal.
Antonio Aranda Sánchez. .
Faustino Arias Serrano.
Francisco Buendía Bastante.
Pedro Carballo Gómez.
Antonio Castro Gil.
Isaías Clemente Simón.
Jesús Cortés Terud.
Víctor Crespo Mínguez.
Domingo Criado Palancar.
'Manuel de Dios Martínez.
Luis Garcés Rodríguez.
Augusto García Benito.
Julián García Torrijos.
Eugenio Gómez González.
Juan José Gómez (Martín.

Andrés Guinea Simancas.
Miguel Gutiérrez Ramos. '

José María Hernández Juana.
Emiliano Herráiz Pérez.
Teodoro Lite Pérez.
Vicente Lombraña González.
Carlos López Gascuñana.
Fabio Martín Rodríguez.
¡Miguel Martín Lombraña.
Alberto Mayorga Bascuñana.
Pablo Molina Sánchez.
José Luis Molinero Casad.
Luis Moreno García.
Mariano Morón Moreno.
Julián Muñoz García.
Justino Muñoz Moreno.
Jesús Nieto Pérez.
Antodo Nogales Zapata.
Pedro Pastor García.
Félix Rastrilla Rodríguez.
Inocente Rodríguez Santacruz.

exigida
Por no habe? alcanzado la talla mínima

4. Se establecen tres premios: de
10.000, 7.000 y 4.000 pesetas, respecti-»

3. Los trabajos serán absolutamente
originales y no presentados al anterior
concurso de «Documentación Admidstra-
tiva». Tendrán una extensión aproximada
de 12 folios, escritos a máquina por una
cara y a dos espacios, y estarán redac-
tados en forma sistemática y sencilla y
con los gráficos que sean precisos.

—i Racionalización de métodos de tra-
bajo.

—-
Principios de Organización general
de la Administración pública.—
Administración de personal y Rela-
ciones humanas.

2, Los trabajos deben referirse a una
de las materias siguientes:

i. Podrán concurrir todos los funcio-
narios españoles, incluidos los de organis-
mos autónomos.
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SUBASTA de las obras de revestimien-
. to y, canalización general de la red de
riegos del pantano de María Cristina,
canal principal desde el kilómetro
5,603 al 15,195 (Castellón).—Derecho
de tanteo concedido por Orden minis-
terial de 2 de noviembe de 1960 a la
Comunidad de Regantes del Pantano
de María Cristina.

Madrid, 3 de enero de 1962. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—137) (I.—1.097)

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente,
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (plaza de San Juan de la
Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes a
su derecho, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario General para
la Ordenación Urbana de Madrid y,sus
alrededores.

D. Antonio Francés Lanchares.
D. Demetrio Pérez Martín.
D.a María Sardinero Montesinos.
D. Olegario García Ríñones.
D. Tomas Gomis, hoy D.a Vicenta

María Orcasitas de la Peña.

D. Fermín Donaire Garrido.
D. Clemente Paramio Lobato, hoy do-

ña Angeles Ruiz Ruiz.

D. Babil Calle Oller.
D. Enrique Ángulo López, hoy here-

deros.

D. Adriano Prado Cabeza, hoy doña
Mercedes Garrido Llanos.

D. José M.a Cobos Lloréns, hoy D.Ri-
cardo del Castillo.

José Luis

D.a Benilde Hica
D. Miguel Diez González, hoy D. Pe-

dro, D. Juan, D. Agapito, D.a Carmen,
D.a Felisa y D. Vicente Diez González.

D. Adriano Prado Cabeza, hoy doña
María Orcasitas.

D. Felipe Díaz (Martín.

D. Fausto Pueblo, hoy D
Guijarro Puebla.

D. Natalio Martín Alonso.
D. Lorenzo Sánchez Pérez.
D. José Ranz.

Cumplinedo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de ¡Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 18 del pasado mes
de octubre, se somete a información pú-
blica por término de un mes, contado a
partir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, elexpediente relativo a «Or-
denación y Reparcelación de un Polígono
situado al Sur del barrio dd Zofío», y cu-
ya relación de propietarios con fincas
inscritas en el Registro de la Propiedad
es la siguiente: x

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Madrid, 11 deenero.de 1962. —El Jefe
provincial, Vicente Balbín.

Alno contestar en dicho plazo el plie-
go de cargos seguirá el procedimiento.

(G. C.-155)

Formulado el pliego de cargos al inte-
resado, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se le comunica a los efectos del
artículo 119 del Reglamento de Fundo-
narios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, á fin de que pueda reco-
gerlo en la Jefatura Provincial del Ser-
vicio de Inspección y Asesoramiento (Ve-
lázquez, 89, Madrid) y contestarlo en un
plazo de quince días, a contar de la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pudiendo hacer en
la contestación a dicho pliego de cargos
las alegaciones que tenga por convenien-
tes'}' presentar los medios de Prueba que
considere oportunos.

¡EDICTO

Por orden del ilustrísimo señor Direc-
tor general de Administración Local se
sigue expediente disciplinario a don Cán-
dido Muías Sánchez, Secretario de la
Agrupación de Ayuntamientos de El
Atazar, Puebla de la Sierra y Robledillo
de la Jara.

Elproyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y_ celebración de la subasta son l°s
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. '

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 10 de febrero de 1962, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
4.418.637,96 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 88.372,75 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 5 de fe-
brero de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Estado

Ministerio de Hacienda
Dirección General del Patrimonio del

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jetatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua potable de Igueste de
Candelaria y Barranco Hondo, térmi-
no municipal de Candelaria (Tene-
rife).

Finalizadas por la empresa «Heredero,
Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, paseo de la Castellana, núm. 69,
las obras de reforma y ampliación del
edificio que la Dirección General dd Te-
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas
ocupa en la calle de Atocha, núm. 15, de
esta capital, y. recibidas que han sido, se
tramita, a su petición, la devoludón de
la fianza definitiva que se constituyó por

Resolución diciembre 61.
ANUNCIO relativo a devolución de la

fianza definitiva constituida para las
obras de reforma del edificio de la Di-
rección General del Tesoro, Deuda Pú-
blica y Clases Pasivas.

El presupuesto de contrata asciende a
986.833,80 pesetas.

Hasta las trece horas del día ide fe-
brero de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección del Servicio de. Obras Hidráu-
licas de Canarias (Tenerife), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO

3-* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes- de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a laper-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y el documento legalizado.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad de! firmante de la proposi-
ción.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5-
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

, En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. —Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de* 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública>

3.—Contribudón Industrial o de Uti-
lidades: ídem id.

2.—iSubsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—> Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i.
a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

Modelo de proposición
Don , vecino de , provin-

cia de , según Documento Na-
cional de Identidad número , con
residenda en provincia de

-
calle de , número , entera-
do del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día J
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (Aqui la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se comprome-
te el proponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición o se

MARTES 16 DE ENERO

(O.—47.808)

ANUNCIO

Madrid, 30 de diciembre de 1961. —El
Director general, P. S., Miguel Jerez.

(G. C—156) (O.—47.849)

la referida empresa, en cuantía de ciento
treinta y ocho mil ochocientas once pe-
setas con treinta y un céntimos (pese-
tas 138.811,31); lo que se hace público
para que en un plazo de diez días hábiles,
Contados aipartir dd siguiente al de la
inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» las personas u orga-
nismos interesados puedan presentar re-
clamación contra dicha fianza ante este
Centro directivo.

Elproyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección del Servicio de
Obras Hidráulicas de Canarias (Teneri-
fe),y el modelo de proposición y dispo-
siciones para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen: .

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La fianza provisional, a 19.736,70 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día io de febrero de 1962, a las once
horas.

(G. C—28)

¡Madrid, 23 de diciembre de 1961. —El
Director general, P. A., el Subdirector
general (Firmado).

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administradón y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que. en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo.

4.a Reintegro: La proposición se rein-
tegrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

Don , vecino de ,provincia de
, según Documento Nadonal de

Identidad número , con residencia
en ,provincia de , calle de , '
número , enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día y de las con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta' sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se comprome-
te el pro.ponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición o se
modifique sustancialmente el contenido
del modelo.) .

Modelo de proposición

(Fecha y firma.)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación(G. O—167)

10. Los trabajos se presentarán sin
firmar y en sobre cerrado, en el que
conste la indicadón: «Trabajo para el
concurso Documentación; Administrati-
va.» En otro sobre aparte, cerrado y se-
llado, se incluirá el nombre del concur-
sante y el título y sumario exacto de su
trabajo, haciendo constar la indicadón
«Nombre del concursante». Ambos sobres
deben ser dirigidos al «Jefe de Redac-
ción de Documentación Administrativa,
Centro de Formación y Perfeccionamien-
to de Funcionarios, Alcalá de Henares,
Madrid», y podrán ser remitidos a éste
por correo o presentados en d Registro
General de la Presidencia del Gobierno,
Alcalá Galiano, 10. Madrid.

9. Los trabajos Serán presentados has-
ta el día ide mayo de 1962, y serán
calificados y seleccionados en el plazo de
dos meses y a partir de dicha fecha.

8. El jurado, calificador constará de
tres miembros .y será nombrado por el
Secretario~general técnico de la Presiden-
cia del Gobierno, a propuesta dd Consejo
de Redacción de la Revista.

7. Los trabajos no premiados queda-
rán de libré disposición de «Documenta-
ción Administrativa», que podrá publicar-
los si ló estima oportuno, mediante la
retribución correspondiente. No se devol-
verá ningún trabajo a su autor.

6. Los trabajos premiados se publica-
rán én la revista «Documentación. Admi-
nistrativa», sin que esto otorgue a su
autor ningún otro derecho de carácter

.ómico.

5. En él caso de que los trabajos
presentados no mereciesen ser premiados
a juicio, del jurado calificador, se decla-
rará desierto el concurso.

vamente, para ios tres mejores trabajos
que se presenten.

s

a

Ministerio de la Gobernación
Servicio Provincial de Inspección y Ase-
sor amiento de las Corporaciones Locales



Velilla de San Antonio (Madrid), a 3
de enero de 1962.—El Jefe de la Her-
mandad, José Luis Ruiz Ortega

(G. C—115) (O.—47.841)

ANUNCIO
La Hermandad Sindical del Campo de

Velilla de San Antonio (Madrid) cita a
todos los regantes de este término mu-
nicipal a una Junta general, que tendrá
lugar (Dios mediante) el día 12 de fe-
brero próximo, a las siete de la tarde,
en el Salón de Actos del Ayuntamiento,
con el fin de proceder a la iniciación de
la Constitución de la Comunidad de Re-
gantes, de conformidad con las instruc-
dones de la Real Orden de 20 de junio
de 1884.

iMadrid, 8 de enero de 1962. —-El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

(G. C—153) (O.—47.84a)

A petición del Ayuntamiento de Aldea
del l-resno (Madrid) se instruye en esta
Comisaría expediente de justificación de
propiedad municipal sobre terrenos co-
lindantes con la ribera izquierda del río
A.berche, en término municipal de Aldea
del Fresno y en el paraje denominado
«U-ehesa ce Hernán Vicente», habiéndose
practicado sobre el terreno una informa-
ción testifical a la vista del plano levan-
tado por esta Comisaría y correspon-
diente a Ja determinación de ia propiedad
de- municipio de Aldea déi rresno sobre
los terrenos delimitados en dicho plano
entre el denominado «Carril IV» y las lí-
neas ribereñas del río Alberche, cuyas
líneas hállanse convenientemente estaqui-
lladas sobre el terreno; dichos planos,
así como el expediente correspondiente,
hállanse de manifiesto en las oficinas de
esta Comisaría (calle Doctor Fleming,
número 3, Madrid), durante las horas há-
biles de oficina y en plazo de treinta días
naturales y consecutivos, contados a par-
tir de la publicación de la presente nota
en el Boletín Oficialde la provincia de
Madrid, pudiendo formdarse las reclama-
ciones que sean pertinentes durante dicho
plazo y ante el ilustrísimo señor Comisa-
rio Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo;
todo ello en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 7.° de la Real Orden
de 9 de junio-28 de julio de 1886. (Re-
ferencia I-1024.)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Los licitadores deberán acompañar al
modelo de proposición documento que
acredite la constitución de la fianza pro-
visional.

La garantía provisional a presentar
por los licitadores será del dos por cien-
to del tipo base licitatorio, y la definitiva
del cuatro por ciento.

Vertedero de San Andrés, 3.000 pese-
tas.

Habiendo transcurrido el período de ex-
posición al público dd pliego de condi-
ciones que fué anunciado en d Boletín
Oficialde la provincia sin haberse pre-
sentado reclamaciones, queda abierto el
período de presentación de pilcas durante
veinte das -hábiles, contados desde la in-
serción de este anuncio en d Boletín
Oficialde la provincia, que podrán pre-
sentarse en la Secretaría municipal, de
diez a trece horas, con arreglo al mode-
lo que se inserta al final de este anuncio.
Al domingo siguiente de finalizado este
plazo, y hora de las doce, tendrá lugar
la apertura de sobres en el Salón de Ac-
tos de esta Casa Consistorial.

Vertedero de ElPortachuelo, 5.700 pe-
setas

Inscrita en el Re-

8.—«Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—'Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y el documento legalizado.

6.—Escritura social
gistro Mercantil.

5.
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por d Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

i.—. Fianza provisional: Resguardo
ddinitivo de la Caja General de Depósi-»-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones .vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—¿Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Contribución Industrial o de Uti-*
lidades: ídem id.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
üádos, los siguientes:

5.
— Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna délas que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capl-
tulo_ Vde la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

4. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de. la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i.
a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y,documentos necesarios y

En los autos que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número dos, dé las de
Madrid, se siguen al número 324, de
1961, soore despido, y a instancia de
Juan José López Lucas, contra la Em-
presa «Transportes Serpa», domiciliada
en la calle de Islas Filipinas, número
dieciséis, de Madrid, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, que será segunda, los bie-
nes qué a continuación se expresan, y
se hallan depositados en el domicilio dé
'a Empresa demandada que se indica, cu-
ya subasta ha de tener lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Traba-
jo, en el día veintinueve del mes de enero
de mil novecientos sesenta y dos, a las

*doce horas de su mañana.Cdmenar Viejo,

pesetas (en letra) por él señalado con
el núm

Don , natural de , y vecino
de , con domicilio en , núme-
ro , en su propia representación o re-
presentando a don », enterado del plie-
go de condiciones para la adjudicación en
pública subasta de las basuras existentes
en los vertederos municipales, acepta ín-
tegramente el cumplimiento de dichas
condiciones y ofrece la cantidad de

Modelo de proposición

Bienes que se subastan
Un grupo de soldadura autógena, eléc-

trico, «MEG», de 220 voltios, tipo M 2,
K W 4, amperes 150, núm. 4.377, va-
lorado en seis mil pesetas

(O—22.938)

Dado en Madrid, a cinco de enero de
mil novecientos sesenta y dos.-—El Se^
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo (Firmado).

3.a La subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana y la adjudi-
cación se hará al mejor postor y a ca-
lidad dé ceder.

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho
tipo.

i.a Para tomar parte en ella deberán
los licitadores constituir en la mesa de
esta Magistratura el importe del diez por
ciento del tipo de la subasta, que será
el tercio menos del precio del avalúo.

(G. C—29)

Madrid, 23 de diciembre de 1961.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

8.a 'Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Públca, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

4.a Reintegro: La proposición se rein-
tegrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un redbo.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
, acreditar su capacidad para contratar con

arreglo a las leyes de su país, mediante
R"certificados consulares. Y las Sociedades

acreditar su inscripción en el Registro
IMercantil español con arreglo al artícu-
f|lo 124 de su Reglamento.

Colmenar Viejo,

Don , natural de , y vecino
de ,con domicilio en la calle de ,
número ,en su propia representación
o representando a don ,enterado dd
pliego de condiciones para la adjudicación
en pública subasta del aprovechamiento
de pastos con ganado lanar de las Eras
del Común, acepta íntegramente el cum-
plimiento de dichas condiciones y ofrece
la cantidad de pesetas (en letra) por
la señalada

Modelo de proposición

(O.—47.809)

1962
(Firma.)

La proposición irá reintegrada debida-
mente y podrá ser lacrada.

Las demás condiciones constan en el

En virtud de lo acordado por d ilustrí-
simo señor 'Magistrado de Trabajo núme-
ro 4, de los de esta capital y su provincia,
en los autos seguidos a instancia de la De-
legación de Trabajo, cuya resolución afec-
ta al productor don Nicolás Martín Gon-
zález, contra la empresa «Garrido y Al-
ba, S. L.», sobre plus familiar, se cita
por medio del presente a la empresa «Ga-
rrido y Alba, S. L.», cuyo actual domicilio
se ignora, a fin-de que comparezca ante
esta Magistratura de Trabajo, sita en
General Martínez Campos, 27, ddía vein-
tinueve de enero próximo, a las once quin-
ce de su mañana, para celebrar acto de
conciliación, y en el mismo día, seguida-
mente, para el juicio, de no haber ave-

•Ignorándose el paradero de los mozos
que a continuación se detallan, pertene-
cientes al reemplazo de 1962, por el pre-
sente se íes cita para que comparezcan en
este Ayuntamiento los días 15 y 28 del
mes actual, y días n y 18 de febrero pró->
ximo, fechas en que tendrán lugar las
diferentes operaciones de alistamiento,
clasificación y declaración de soldados;
bajo apercibimiento de que, si no lo efec-
tuasen, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(G. C.-133) (O.—47.843)

Colmenar Viejo, 9 de enero de 1962.
—

El Alcalde (Firmado).

de 1962.
(Firma.)

La proposición irá reintegrada debida
ment y podrá ser lacrada.

Las demás condiciones constan en el
pliego, que puede ser examinado por
cuantas personas lo deseen.

Mozos que se citan a estos actos: Cas-
tro Bravo (Federico), hijo de Juan y Rai-

munda; Gómez Alonso (Andrés), hijo de
Andrés y Margarita; Inclán Gíraldo (En-
rique de), hijo de Enrique y María; Ma-
rugán de Frutos {.Ángel), hijo de Ángel y
Eusebia ;iMerelles Julián (Gerardo), hjjo
de Fernando y Berta; Miret Fúster (Ale-
jandro Alberto), hijo de Alejandro')' Ma-
rina; Parra Cózar (Alfonso), hijo de Va-
leriano y Francisca; Pineras Gil-Delga-
do (Ramiro Gabriel), hijo de Manuel y
María ;Quintana Fernández (Tomás Leo-
poldo), hijo de Ovidio y Manuela; Sán-
chez Martín (Santiago), hijo de Santiago
y Vicenta.

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones que han de regir
en el aprovechamiento de pesca del arro-
yo denominado La Barranca, dentro del
monte pinar de La Barranca, de estos

NAVACERRADA

San Lorenzo del Escorial, 8 de enero
de 1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.-135) (X.—1.247)

«Eras de la Corredera», lado izquier-
do, tipo, 10.000 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
COLMENAR VIEJO

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,
fecha 14 de noviembre pasado, fué apro-
bado el pliego de condiciones para las su-
bastas de los pastos de las eras de apro-
vechamiento común y Vallejo del arroyo
de los Trigos, bajo los siguientes tipos:

«Eras de los Rehuedos», tipo, 6.000 pe-
setas.

«Eras de Santa Ana», tipo, 6.000 pe-
áetás.

«Eras de cerro de Ja Hoyera», tipo,
6.000 pesetas.

Los licitadores deberán acompañar al
modelo de proposición documento que
acredite la constitución de la fianza pro-
visiond.

La garantía provisional a presentar por
los licitadores será del dos por ciento del
tipo base licitatorio, y la ddinitiva del
cuatro por ciento.

Habiendo transcurrido elperíodo de ex-
posición al público del pliego de condicio-
nes que fué anunciado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia sin habersepresenta-
do reclamaciones, queda abierto el perío-
do de presentación de plicas durante vein-
te días hábiles, contados desde el de la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, que podrán pre-
sentarse en la Secretaría municipal, de
diez a trece de la mañana, con arreglo al
modelo que se inserta al final de este
anuncio. Al domingo siguiente de finali-
zado este plazo, "y hora de las doce, ten-
drá lugar la apertura de sobres en d Sa-
lón de Actos de esta Casa Consistorial.

«Eras del Ejidillo», tipo, 700 pesetas. ,
«Vallejo del arroyo de Ios-Trigos», ti-

po, 4.000 pesetas.

MARTES 16 DE ENERO

(Fecha y firma.)

(0.^47.850)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

EDICTO

Condiciones de la subasta

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

CÉDULA DE CITACIÓN

modifique sustancialmente el contenido
del modelo.)

Xavacerrada, 8 de enero de 1962. —El
A'.caide (Firmado)

(G. C—:

Propios, quedan expuestos al público por
espacio de ocho días con el fin de que
presenten las reclamaciones que se consi-
deren oportunas.

pliego que puede ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen.

Colmenar Viejo, 9 de enero de 1962.—»
El Alcalde (Firmado).

(G. C.-134) (O.-47.844)

(MADRID)

HERMANDAD SINDICAL DEL CAM-
PO DE VELILLADE SAN ANTONIO

Vertedero del Cementerio, 12.000 pese-
tas.

s¡.4

3

tes upos

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,
fecha 14. de noviembre último, fué apro-
bado el pliego de condiciones para las su-
bastas de las basuras existentes en los
vertederos municipa.es, bajo ios siguien-



Una alfombra de nudo de 3 x 1,80
metros, mil quinientas pesetas.

Una mesita de centro, quinientas pe-
setas.

Una lámpara de ocho brazos, mil pe-
setas.

Una mesa tallada de despacho, mil pe-
setas.

Bienes que se subastan

setas.

Un recibidor, compuesto de: tresillo
tapizado en terciopelo marrón oscuro y
dos sofás, haciendo juego, tres mil pe-

(C—22.937

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirve de citación en legal forma a don An-
tonio Bosch Más; demandado en estos au-
tos, cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente, que firmo en Madrid,
a cuatro de enero de mil ribvecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado). '

(B.-151)

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura de Trabajo número cinco, a ins-
tancia de Milagros García López y otros,
contra Julio Sobrino Crespo, en reclama-
ción de despido, se ha acordado se cite
al demandado Julio Sobrino Crespo, cu-
yo^ paradero se ignora, para el día vein-
tisiete de enero del año mil novecientos
sesenta y dos y horas de las diez cuarenta
de su mañana, para que comparezca ante
esta Magistratura, sita en Martínez Cam-
pos, _ número 27, para celebrar acto de
conciliación, y en el día, seguidamente,
para el juicio de no haber avenencia en
el primero, en la reclamación que se ha
dejado expresada; advirtiéndde que es
única convocatoria, que deberá concurrir
al juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos
no oodrán suspenderse por falta de asis-
tencia de parte.

Alpropio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de de-
manda.

(G. C—11.667)

Providenda de 27 de diciembre de
1961. —Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo, que
por don Moisés Laleona Urquía se ha in-
terpuesto recurso contencioso - adminis-
trativo sobre-revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, de 30 de junio de 1961, dictado en
reclamación contra el acuerdo y la liqui-
dación practicada por Contribución gene-
ral sobre la Renta, ejercicio de 1955, en
expediente de inspección, pleito al que ha
correspondido el núm. 286, de 1961'.Madrid, 27 de diciembre de 1961—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

mación de cantidad, se ha dictado por la

autos seguidos en el Juzgado de primera
instancia número diecisiete, de los de es-
ta capital, por don José Guillen García,
contra don Jesús Alvarez Acevedo ydoña
Caridad .Acevedo Fernández, sobre reda-

Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Sentencia número doscientos noventa y
nueve.—»Sala Tercera de lo Civil.—«Presi-
dente :Don José Terreros Pérez.—Magis-
trados: Don Alfonso Calvo Alba, don
Agustín B. Puente Velpso, don Antonio
Ruiz Vallejo, don Tomás Pereda Itu-
maga.

En la villa de Madrid, a seis de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
uno.—Vistos los presentes autos de ma-
yor cuantía que penden ante esta Sala,
en virtud de apelación, remitidos por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de los de esta capitd, y se-
guidos entre partes :de una, como deman-
dante y segundo apelante, don José Gui-
llen García, mayor de edad, casado, in-
dustrial y vecino de Madrid, está repre-
sentado por el Procurador don Eugenio
Gómez Díaz y defendido por el Letrado
don Andrés Emo, y de otra, como deman-
dado y primer apelante, don Jesús Al-
varez Acevedo, mayor de edad,* soltero,
tapicero y de la misma vecindad, está re-
presentado en concepto de pobre por el
Procurador don Luis Parra Ortum y de-
fendió por el mismo concepto por el Le-
trado don Alfonso González Alonso; y
también, como demandada y apelada, do-
ña Caridad Acevedo Fernández, que no
ha compareció en esta Superioridad, y
por lo que respecta de la misma se en-
tienden diligencias en los Estrados del
Tribunal, sobre reclamación de cantidad,

íFállamos: Que debemos confirmar y
confirmamos en todos sus extremos la
sentencia dictada, por el señor'Juez de
primera instancia núm. 17, de los de esta
capital, con fecha 9 de julio de 1960, sin
hacer especial imposición de costas a nin-
guno de los recurrentes, por no apreciar-
se temeridad en los mismos.

(B.—22.906 bis)

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de la demandada ape-
lada, además de notificarse en los Estra-
dos del Tribunal, se publicará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de la provincia, de no soli-
citarse su notificación personal dentro del
término del tercer día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—José Terreros.
Alfonso Calvo.—Agustín Puente.—Anto-
nio Ruiz.—fomás Pereda. (Rubricados.)

(Publicación.—'Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el Magistra-
do ilustrísimo señor don Tomás Pereda,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la Sa-
la tercera de lo Civil de esta audiencia
Territorial, en el mismo día de su fecha,
de que certifico.—Alejandro Bustamante.
(Rubricado.)

Es copia conforme a su original, a que
me remito y de que certifico. Y para que
conste y, en cumplimiento a lomandado,
para que sirva de notificación a la de-
mandada no comparecida, publicándose
en el Boletín Oficial de laprovincia, ex-
pido la présente,, que firmo en Madrid, a
dieciocho de diciembre de milnovecientos
sesenta y uno.—J(Firmado.)

(G. C.-50)

Providencia de 27 de diciembre de
1961. —Por el presente anuncio se. hace
saber, para conocimiento de las personas

I a cuyo favor hubieren derivado o deriva-
I ren derechos del acto administrativo im-
í pugnado y de quienes tuvieren interés di
jrecto en el mantenimiento delmismo, que
Ipor don Moissés.Laleona Urquía se ha

interpuesto recurso. contencioso-adminis-
-trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, de 30 de junio de 1961, dictado en
reclamación contra el acuerdo y la liqui-
dación practicada por Contribución gene-
ral sobre la Renta, ejercicio de 1953, en
expediente de inspección, pleito al que
ha correspondido el núm % 288 de 1961.Madrid, 27 de diciembre de'1961— El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—11.668)

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
Don Fernando Boronat González, Oficial

de Sala, Letrado, de la Audiencia Te-
rritorialde Madrid
Certifico: Que en el expediente de Ju-ra de Cuenta formulado por el Procura-

dor de los Tribunales don Manuel del Va-
lle Lozano, contra doña Manuela Carba-
11o Cora, sobre reclamación de treinta y
cuatro mil cuatrocientas sesenta y siete
pesetas en concepto devengado yderechos
suplidos en la causa núm. 52, de 1958,
dimanante del Juzgado de instrucción nú-
mero 22, de los de esta capital, instruido
por delito de homicidio por la Sección se-
gunda de esta Audiencia Provindal, se ha
dictado, con fecha 11 de diciembre de
1961, la providencia del tenor literal si-
guiente :

«De conformidad con lo dictaminado
por el Ministerio Fiscal y lo informado
«in voce» por el señor Magistrado Ponen-
te, requiérase a los herederos de la seño-
rita Manuel Carballo Cora, por medio de
edictos que se fijarán en el sitio público
de costumbre de este Tribunal y se pu-
blicará además en el Boletín Oficial de
esta provincia, cuyo ejemplar se entrega-
rá por el Oficial de Sala al Procurado-
don Manuel del Valle Lozano para que
cuide de su publicación, para que en el
término de quince dias comparezcan ante
esta Audiencia a fin de hacer efectivas al
Procurador expresado el importe de* su
jura de cuenta, que asciende a la canti-
dad de treinta y cuatro mil cuatrocientas
sesenta y ocho pesetas, más los gastos
que esta jura dé cuenta lleva consigo,bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio que en derecho
proceda y se ejecutará por la vía de apre-
mio.»

Y para que la presente sirva de cédula
de notificación y requerimiento en debida
y legal forma a los que resulten ser here-
deros de la señorita Manuela Carballo
Cora y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia, expido la pre-
sente, que firmo, rubrico y sello en Ma-
drid, *a veinte de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y uno.—iEI Oficial de SalaLetrado (Firmado).

Audiencia Territorial de Madrid

EDICTOS
Para que sirva de emplazamiento a laspersonas que se relacionan, con arreglo

a los artículo 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Regulador* de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención dé que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-minos expresados en el articulo 66 de lamisma les parará el perjuicio a que hu-biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

(A.—26.744)

(G. C—11.669)

Providencia de 28 de diciembre de
1961, —Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deriva-ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, que
por «Carbones de la Granja» se ha inter-
puerto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ju-rado de Estimación de la Delegación de
Hacienda de la provincia de Madrid, de
fecha 29 d? septiembre de 1961, que des-
estimó recurso de agravio comparativo
interpuesto por la Sociedad recurren-
te contra la evaluación global del im-
puesto Industrial beneficios para el año
''OS8! pleito al que ha correspondido el
numero 277, de 1961.Madrid, 28 de diciembre de 1961.— E*
Secretario, M.a del P. Heredero.

2.0 Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo de los bienes, que por ser en
segunda subasta 5salen con el veinticinco
por ciento de descuento.

3.0 Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en Secretaría, el diez por
ciento del importe de la tasadón.

4.0 Que la subasta se celebrará por
leí sistema de pujas a la llana, adjudicañ-

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan en esta Magistratura, con
el número 159, de 1961-, a instancia de
Julio Barbacid Alba, contra Julián Jo-dra Sirera, en reclamación por salarios,
en providencia dictada con esta fecha he
acordado sacar a pública subasta los
bienes trabados al referido demandado;
señalándose para la celebración y rema-
te de la misma, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, si-
ta en Martínez Campos, número veinti-
siete, el día veintiséis del corriente mes
de enero, a las trece treinta de Su ma-
ñana, a cuyo efecto se dirige el presen-
te al Boletín Oficial de la provincia,
para su publicación y remisión, fijándo-
se otro ejemplar en el tablón de anun-
cios _ de esta Magistratura, con las ad-
ítencias y prevenciones legales.

Se advierte a los licitadores:
i.° Que los bienes objeto de subasta

se encuentran en calidad de depósito en
la calle de Goya, número sesenta y cin-
co, siendo depositario el propio deman-
dado señor Jodra Sirera.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de Sala de la Audiencia Terri-.
torial de Madrid.
Certifico: Que en el rollo dimanante de

Providencia de 23 de diciembre de
1961. —Por el presente anuncio se hacesaber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deriva-ren derechos del acto administrativo im-

MARTES 16 DE ENERO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

CÉDULA DE CITACIÓN

dose los bienes al mejor" postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

(G. C.—t 1.650)

pugnado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, qUepor elProcurador señor Rodríguez Única
en nombre de don Félix Bernal Garcíase ha interpuesto recurso. contencioso-administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid, de fecha 30 de ju-
nio de 1961, que desestimó reclamación
formulada contra liquidación practicada
por contribución general sobre la rentadel ejercicio de 1958, pleito al que ha
correspondido el núm. 279, de 1961.

Madrid, 23 de diciembre de 1961. El
Secretario, M.a del P. Heredero.

¡nencia en el primero, en la redamación
¡que se ha dejado expresada; advirtiéndo-
§e que es única convocatoria,* que deberá
concurrir con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos
mo podrán suspenderse por falta injusti-
ficada de asistencia de parte, • parándole,
por tanto, el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y fijación en d sitio
público de costumbre, a fin de que sirva
de citación en legal forma a la empresa
demandada, cuyo actual paradero se des-
conoce, expido la presente en Madrid, a
¡treinta de diciembre de mil novecientos
sesenta y uno.^El Secretario (Firmado).

(B.-150)
Providenda de 26 de diciembre de

1961. —Por el presente anuncio áe hace
saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés di
recto en elmantenimiento del mismo, que
por el señor Abogado del Estado se hainterpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de resoluciones
del Jurado Provincial de Expropiación
de Madrid, de 30 de enero de 1961, que
valoraron las fincas 65, 66 y la 74, res-
pectivamente, del Proyecto de Amplia-
ción de la pista 15-33 en el Aeropuerto
Transoceánico de Barajas, expropiadas
por la Jefatura de Propiedades de la Re-gión Aérea Central, pleito al que ha co-
rrespondiente el núm. 276, de 1961.Madrid, 26 de diciembre de 1961.—ElSecretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—11.666)

Dado en Madrid, a cuatro de enero de
mil novecientos sesenta y dos.

—
Ante

mí (Firmado). —El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

Un sillón y dos sillas de despacho, mil
quinientas pesetas.

Un armario librería, tallado, dos puer-
tas cristalera, dos mil quinientas pe-
setas.

Una lámpara de madera de seis bra-
zos, quinientas pesetas.

Dos sofás tapizados en terciopelo gra-
nate, tres mil pesetas.

Una librería-armario con cristalera y
entrepaños, mil quinientas pesetas.

Suma total, veintiún mil quinientas
pesetas.

Un espejo luna, con marco dorado, mil
quinientas pesetas.

x

Dos sillones tapizados, tela floreada,
mil quinientas pesetas.

Una consola de cuatro dos
mil quinientas pesetas.



JUZGADO NUMERO 25

(A.—26.769)

Primera

subasta, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

banchel Bajo, entre partes: de la una, y
comq demandante, don* José AguierraSánchez, mayor de edad y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador se-
ñor Deleito Villa y dirigido por el Le-trado señor Navas, y de la otra, como
demandados, don Antonio Sanjuán Me-
rmo y don Máximo Llórente Redondo,
también mayores de edad y de esta ve-
cindad, dirigidos por d Letrado don Ma-
rino González y don Máximo Llórente
Daza, declarado en rebeldía, sobre reso-luc;ón de contrato ; y

Segunda

Que dichas consignaciones se devol-
verán a sus respectivos dueños acto con-
tinuo del remate, excepto la que corres-ponde al mejor postor, la cual se con-
servará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y, en.su_ caso, como parte de pago del precio de
venta; y

Fallo
Que desestimando el recurso interpues-

to por don ¡Máximo Llórente Redondo,
don Antonio Sanjuán Merino, debo con-
firmar y confirmo la sentencia dictada en
la instancia inferior, sin expresa imposi-
ción de costas en la presente; devuél-
vanse los autos al Juzgado municipal con
testimonio para ejecución.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Beguiristain (Rubricado.)

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

(C—22.936)

_ Madrid, cinco de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.

—
El Secretario,

Manuel Cornelias.—Visto bueno: El Juezde instrucción lFirmado).

Madrid, diez de enero de mil novecien-
tos sesenta y dos.—iEI Secretario (Firma-do).—Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

tud de lo acordado en el ramo de respon-
sabilidad civildel sumario seguido en este
Juzgado con el número 239, de 1957, por
infracción de la Ley de 9-5-50, contra
Antonio Muñoz Simón, se anuncia la
venta en tercera y pública subasta, por
término de ocho días y sin sujeción a tipo,de los bienes embargados a dicho penado,y que son los siguientes:

Una cafetera, marca «Oyarzun», de dos
portas, con molino eléctrico, también«Oyarzun)), y un termotén o calentador
eléctrico de leche.

Estos bienes se encuentran depositados
en poder de don Francisco Clavería deSotomayor, con domicilio en la calle deCándido Mateos, número ocho, donde po-drán ser examinados.

Para cuyo acto se ha señalado el día
catorce de febrero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, calle del General Castaños, núme-
ro uno, bajo; advirtiéndose a los licita-dores: Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar- previamente, enla mesa del Juzgado o lugar destinado alefecto, una cantidad igual, cuando menos,
al diez por dentó del tipo que sirvióde base a la segunda, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos, y que el remate
podrá hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

(B—171)

Publicación_ Dada, leída y publicada fué ía ante-
rior sentencia por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audiencia pú-
blica ordinaria en el mismo día de su fe-cha; doy fe.—Gómez.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a don Antonio San Juan Merino
y don Máximo Llórente Daza, expido lá
presente, que firmo en Madrid, a diez
de enero de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario' (Firmado). —s Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

EDICTO
En virtud 'de providencia dictada en

este día por el señor Juez de instrucción
número tres, de los de esta capital, en
la pieza separada de responsabilidad ci-
vil dimanante del sumario número 125,
de 1960, seguido por lesiones y otro de-
lito contra Manuel Riesco Pérez, se saca

Ba la venta'en pública y segunda subasta,
germino de ocho días y con la rebaja del'
Iveinticinco por ciento del tipo que sirvióipara la primera, la motocicleta, marca
I«Mynsa», de 125 c. c, matrícula
\ M-239.130, que ha sido tasada pericial-
Imente y obra depositada en el Parque

Móvil de los Ministerios Civiles.
Para que tenga lugar la citada subas-'

ta, que ¡se celebrará en la Sala audienciaIde este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños-, número uno, se ha seña-
lado el día treinta del actual, a las once

'\u25a0, de la mañana, advirtiéndose a los licita-
dores :

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de trece mil ochocientas setenta fcinco pesetas jen que ahora sale a segun-
da subasta dicha motocicleta, o sea con
la rebaja_ del veinticinco por ciento del ti-
po que sirvió para la primera.

Y que para tomar parte en ella debe-rán consignar previamente una cantidad
igual, por lomenos, al diez por"ciento de
la expresada, sin cuyo requisito no serán

Irhitidos
Y para su publicación en el. Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.—El Juezde primera instancia (Firmado).

(C.—22.982)

EDICTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcaláde Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido en este Juzga-
do a instancia de don Luis Alcaraz-Carra-
leró, sobre inscripción en el Registro de
la Propiedad del dominio de las siguien-
tes fincas:

JUZGADO NUMERO- 4

Y de conformidad a lo preceptuado en
el artículo novecientos ochenta yjwatro,
de la ley de'Enjuiciamiento Civil,sé anun-
cia el expresado trámite para que los
que se crean con igual o mejor derecho
a la herencia de don Corndi,o Sáiz Sáiz
comparezcan ante este Juzgado, en tér-
mino de treinta días, a partir de la pu-
blicación del presente," para hacer uso del
derecho' que les correspondiere.

Dado en ¡Madrid, a cinco de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —1EI Juez de primera
instancia (Firmado).

¡EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera -instancia del Juzgado
número ocho, de Madrid.'
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue-expediente sobre decía-.
rSción de-herederos abintestato por falle-
cimiento de don Cornelio Sáiz Sáiz, de
estado soltero, hijo de don Isidro Sáiz
Gómez y de doña Petra Sáiz Sáiz, natural
de Renedo de Bricia, de sesenta y dos
años de edad, a instancia de su hermano,
don Juan Sáiz Sáiz, a fin de que en
unión de sus hermanos de doble vínculo,
doña Obdulia, don Lino,don Calixto, do-
ña Trinidad, don Francisco, don Juan y
don Severiano, se les. declare únicos y
universales herederos de dicho causante,
que falleció en esta capital el día veinti-
dós de marzo del año milnovecientos se-

'

senta y uno.

(A.—26.770)

Casa de una sola planta, situada ex-
tramuros de

'
la población, con fachada

principal al camino de la Era Honda, an-
tes sin número y hoy señalada con el nú-
mero dos. Se compone de planta baja, di-
vidida en diferentes habitaciones y depen-
dencias para vivienda y corral, con pozo
de aguas claras. Toda la finca ocupa una
superficie de doscientos setenta y cuatro
metros cuadrados y ochenta y dos decí-
metros, de los que ocupa la parte edifica-
da setenta y siete metros sesenta decíme-
tros, destinándose el resto a corral. Lin-
da :por su frente, en línea de nueve me-'
tros setenta centímetros, con el camino
de la Era Honda; por la derecha, entran-
do, en línea de veintiocho metros, con
finca de Daniel Sánchez; por la izquier-
da, en línea de veintiocho metros, y por
el fondo, en línea de nueve metros seten-
ta centímetros, con finca de Juan Gutié-
rrez-Salas. Valuada en treinta y tres mil
setecientas cincuenta pesetas.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del tipo
que sirve de base para la subasta.

Dado en Madrid, a trece de enero de
milnovecientos sesenta v dos.—El Secre-
tario (Firmado). —

Visto bueno: El Juez
de primera instanda (Firmado).

(A.-26.771)

Que el tipo de la subasta será el de
tasación, rebajado en un veinticinco por
ciento.

Que los bienes que se subastan son los
siguientes:

XJn piano,' marca «Cusso Sfers», de la
casa E. Luna, de Zaragoza. Una mesa
de comedor redonda, de madera color os-
curo. Un tresillo, tapizado color verde.
Cuatro sillas haciendo juego con tresillo.
Un' mueble con cuatro mesitas plega-
bles. Un aparato de radio, marca «Muxi-
vox», de 5 lámparas y voltímetro núme-
ro 6.273. Una consola con espejo de ma-
dera. Una nevera de hielo, marca «Ro-
mi». Una alfombra de color oscuro, con
flores y cenefa roja.

Tasados pericialmente es la suma de
cuarenta y cuatro milquinientas cincuen-
ta pesetas.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos segui-
dos ante el mismo a instancia de doña
María Rosa Villalba Morales, contra don
Camilo Muriel -Hernández, sobre medi-
das proyisionalísimas, se anuncia la ven-
ta en pública subasta por segunda vez,
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo de tasación, y por término de
ocho días, todos y cada uno de los bie-
nes muebles embargados en dichos autos
al demandado don Camilo Muriel Hernán-
dez, y que se encuentran depositados en
poder de don Juan Sánchez Manzanares,
en calle Amparo, número seis.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día ventiséis dd
actual, a las doce horas.

Que para poder tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
rematantes el diez por ciento efectivo étel
tipo que,sirve" débase para la subasta,
sin cuyo requisito nó serán admitidos en
el remate, el que podrá hacerse a calidad
de ceder.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en providencia de
este día, en la ejecutoria del sumario
356, de 1958, se saca a la venta en pú-
blica subasta por tercera vez, sin suje-
ción a tipo, el motocarro «Roa», M.-
182.789, embargado al penado Bernar-
do Cortijo Pérez, que fué tasado peri-
cialmente en la suma de treinta y cinco
mil pesetas, y que se encuentra depo-
sitado en el Parque Móvil de los Mi-
nisterios Civiles, y que para tal acto se
ha señalado el día nueve de febrero pró-
ximo, a las doce horas, en la Sala de
este Juzgado de instrucción número ca-
torce, sito en la calle del General Cas-
taños, uno, bajo las siguientes

Condiciones

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número cuatro, de. esta capital, se si-
guen autos sobre suspensión de pagos
de la Entidad -Mercantil «Explotaciones
Industriales y Agrícolas, S. A,», domi-
ciliada en la calle de Fernán González,
aiúmero treinta y siete, de esta capital,
dedicada a la venta al contado y a pla-
zos de maquinaria agrícola e industrial,
con Agencias independientes estableci-
das en Murcia, Alicante, Valladolid,
Burgos, León, Logroño, Palencia, Sala-
manca y Zamora, en los cuales por au-
to del día de hoy se ha declarado a di-
cha Entidad mercantil en estado legal de
suspensión de pagos e insolvencia pro-
visional y acordado convocar a junta ge-
neral a sus acreedores; para cuyo acto,
que se celebrará en la Sala audiencia de

-este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, piso bajo, de
esta capital, se ha señalado el día quin-
ce de marzo próximo, a las dieciséis ho-
ras ; habiéndose asimismo acordado citar
por medio de cédula a los acreedores re-
sidentes en esta capital y por carta certi-
ficada, con acuse de recibo, a los que
residen fuera de ella, para que puedan
concurrir a dicha junta por sí o por per;*-
sona autorizada legalmente para ello, y
publicar dicha convocatoria por me,dio del
presente edicto, que además de fijarse en
e' local de este Juzgado y sitio público
de costumbre se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de esta pro-
vincia y en el periódico «El Alcázar».

Y para que tenga lugar la publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el. presente, que firmo, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a

; ¡trece de enero de milnovecientos sesenta
iy dos.—El Secretario (Firmado).—.Visto

"bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
iimado).

EDICTO
lEn el rollo formado para sustanciar el

recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia dictada por el Juzgado munici-
pal de Carabanchel Bajo, en autos juicio
de cognición seguidos a instancia de don
José Aguierra Sánchez, contra don An-
tonio Sanjuán Merino y otros, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento, se
dictó la sentencia que contiene el siguien-
te encabezamiento y fallo:

Un solar en el camino de la Era Hon-
da, sin inániero. Mide diez metros de
frente por veintiocho metros ochenta cen-
tímetros de fondo, o sean doscientos
ochenta y ocho metros cuadrados. Lin-
da: por su frente, con el camino de la
Era Honda; derecha, entrando, e izquier-
da, con la finca de don Pablo Calatayud
San Gregorio, y fondo, finca de Manuel
López-Linares y Fernández. Valuada en
tres mil pesetas. Esta tierra se segrega
de la siguiente: Tierra a los sitios lla-
mados Puerta de Santa Ana y Era Hon-
da, de ...caber tres fanegas o noventa y
tres áreas catorce centiáreas; dentro de
esta finca existen las siguientes edifica-
ciones :horno circular con cobertizo; otro
horno y tinado del tejar; casa vivienda
para tejeros, que ocupa cincuenta metros
cuadrados; dos naves: una destinada a
secadores, con una superficie de cien
metros cuadrados, y otra para maquina-
ria, que comprenden la superficie de cien-
to doce metros cuadrados; también hay
construidos dos pozos para las necesida-
des de la finca. Linda: Norte, camino de

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

(uez de instrucción número ocho, de
is. de Madrid.
or el presente, que se expide en vir-

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento ade-
cuado al efecto el diez por ciento del
tipo que sirvió de base para la segunda

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintitrés de

diciembre de mil novecientos sesenta y
uno.—El señor don José "Beguiristain y
Eguilaz, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veinticinco, de los de la
misma, habiendo visto en grado de ape-
lación los autos juicio dé cognición se-
guidos en el Juzgado municipal de Cara-

MARTES 16 DE ENERO

Tercera

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

(A.—26.766)

ALCALÁDE HENARES

Primera

JUZGADO NUMERO 14

e
K

5

Segunda
*

EDICTO



JUZGADO NUMERO 16

(B.-i)

(B—24)
JUZGADO NUMERO 13

María Macías Fernández y Emilio
Díaz Cortés, de treinta y tres y veinti-
ocho años de edad, naturales de Zamo-
ra y de Melilla (Málaga), hijos de Blas
y Francisca y de Emilio e Isabel, res-
pectivamente, de estado Solteros, veci-
nos de Madrid, con domicilio últimamen-
te en la calle de Muñoz, 15, ambos pro-
cesados por robo frustrado en causa nú-
mero 597, de 1961', comparecerán dentro
del término de diez días ante el. Juz-
gado de instrucción, núm. 13^ de esta ca-
pital, con objeto de ser reducidos a pri-
sión, decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 21

Don Jo^é Beguiristain Eguilaz, Magis-< trado, Juez de instrucción núm. 25 y
accidentalmente del núm. 21, de Ma-
drid.

una caja de bombones, que se encontra-
ban en ej. interior de un coche america-
no, marca «Cadillac», de comparecencia
ante el Juzgado de instrucción núm. 20,
de Madrid, en el improrrogable término
de diez días, haciéndoseles a la vez, por
este medio, el Oportuno ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109
de la lev de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-^o)

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el núm. 564, de 1961, se instruye
sumario por muerte de Mariano Ayllón
Culebras, de sesenta y siete años de
edad, hijo de Valentín y de Clementa,
chófer, natural y vecino de Madrid, con
domicilio en la calle dé Hermanos Mi-
ralles, núm. 23, portería, cuya muerte
acaeció en esta capital el día 21 de di-
ciembre pasado, a la una hora, en el
«Bar Llano», sito en la calle de Alcán-
tara, de Madrid, y por medio del pre-
sente se cita a su viuda, doña María Re-
tuerta Jadraque, natural de Romaneos,
hija de Matías y de Úrsula, de la cual
se encontraba separada desde el año de
1922, y cuyo paradero se desconoce, pa-
ra que dentro del término de diez días,
siguientes a la publicación del presente
en los «Boletines Oficiales» de las pro-
vincias de Madrid y Guadalajara, com-
parezca ante este Juzgado, de instruc-
ción núm. 21, de Madrid, al objeto de
recibirle declaración con relación a los
hechos de autos.

(B.-25)

En virtud de lo acordado en la causa
seguida en este Juzgado, con el núme-
ro 433, de 1948, por tentativa de hur-
to, seguida contra Matías Escudero Lo-
zano, cumpliendo orden de la Superiori-
dad se cancelan y dejan sin efecto cuan-
tas órdenes \u25a0 fueran circuladas para, la
busca y captura de dicho procesado, al
igual que las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de esta provincia en
noviemhre del pasado año 1961.

I Segunda

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Colmenar Viejo, a cuatro de
enero de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(G. C—128) (B.—130)

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares' y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente dé dominio seguido en este Juz-
gado a instancia de don Deogracias Mar-
tín Bermejo, sobre inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad del partido, del do-
minio de la siguiente finca en la villa de
Santorcaz:

EDICTO

Casa en la calle de Antonio González,
señalada con el número veintiuno, antes
del Val, número trece, compuesta de por-
tal, una sala y alcoba, cocina, alto con
bajo y corral; no consta la medida super-
ficial y linda: derecha, Vicente Calleja;
izquierda, herederos "de Simona Anchue-
lo y Alfonso Anchuelo; espalda, ca-
mino que va a la cuesta del Pa-
lomar, y frente, dicha calle. Inscrita
en el Registro al tomo 12, folio 241,
finca 1.454, inscripción 2.% del Ayunta-
miento de Santorcaz, ha acordado se ci-
te por medio del presente a los titulares
registral y catastral, don Perfecto Martín
Díaz y herederos de Lázaro Calleja, cuyo
paradero se desconoce, y a sus causaha-
bientes, así como a todas cuantas ignora-
das personas pudiera perjudicar la ins-
cripción que se pretende; concediéndoles
a todos ellos el plazo de diez días para
comparecer en este expediente a hacer las
alegaciones que -estimen oportunas, aper-
cibiéndoles de que si no lo verifican les
pararán los perjuicios a que hubiere lu-
gar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a die-
ciocho de noviembre de .mil novecientos
sesenta y uno.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—26.768)

Para poder tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-_
blico destinado ái efecto, la cantidad de
mildoscientas Pesetas, a que asciende.el
diez por ciento del tipo que sirvió para
la segunda subasta, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos.

|Don José Beguiristain Eguilaz, Magis-
trado, Juez de instrucción núm. 25, de
Madrid, y accidentalmente del núme-
ro 21, de la misma.
Hago saber: Que en este Juzgado se

i tramita pieza de responsabilidad civildel
isumario núm. 650, de 1959, por impru-
1 dencia, contra Thomas Sidney Childs,
¡natural de Marión (EE. UU.), hijo de'

Tomás y de Emilia, secretario, con do-
micilio en Madrid, en calle de Donoso
Cortés, núm. 36, cuarto A, soltero, y
por medio del presente se ha mandado
requerir al indicado procesado Thomas
Sildney Childs para que dentro del tér-
mino de quinto día, siguiente a la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, haga efectiva
ante esle Juzgado de instrucción núme-
ro 21, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i,piso tercero, la cantidad
de 3.810 pesetas, importe de las costas
originadas en referida causa ante la
Sección Quinta d e esta ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid.

(B.-86)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto las requisitorias que se publica-
ron en. d Boletín Oficial de esta pro-
vincia núm. 76, correspondiente al día
29 de marzo dfc 1960, y en el «Boletín
Oficial del Estado», correspondiente al
día 28 de marzo de igual año, por las
que se llamaba a la procesada María Je-
sús García Pérez, en virtud de lo acor-
dado en el sumario instruido ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, con el num 142, de 1957, sobre
robo, toda vez que dicha procesada ha
sido capturada y puesta a disposición del
Juzgado referido.

(B.-113)(G. C—106)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los referidos se libra la presente en
Lillo,a veintiocho de dciembre de milno-
vecientos sesenta y uno.

—
El Secretario

(.Firmado). —El Juez, Emilio Figueroa.

Por el presente hago saber: Que se
hace saber a Silvia Salazar Arizmendi,
Ana-Luisa Llovera Alvarez y a Luis Mar-
cos Randua que por la lima. Audiencia
Provincial de Toledo ha sido "aprobado
auto de adjudicación a los interesados de
un automóvil embargado en lá pieza de
responsabilidad civildimanante del suma-
rio seguido ante este Juzgado bajo el nú-
mero 31-54, rollo 383-54, contra Teodoro
Alonso González, por el delito de lesio-
nes y daños por imprudencia, adjudica-
ción que ha sido aprobada en propor-
ción a la parte que a cada interés ido le
corresponde según la tasación de costas.
Los antes indicados se hallan actualmen-
te en ignorado paradero, siendo el último
donr cilio conocido de los mismos calle
Hortaleza, 19, cuarto derecha, los dos
ornr.eros, y el otro, calle Fray Luis de
L»ón, 18, segando JB, ambjs domicilios
t-n Madrid.

Don Emilio Figueroa López-Mingo, Juez
comarcal de esta villa de Lillo (Tole-
do), accidentalmente en funciones de
instrucción de ia misma y su partido

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17
Molina Ortega (Alfonso), de treinta

y dos años, hijo de Juan y de Martina,
soltero, natural de Barcelona y domici-
liado últimamente en Madrid, procesado
por atentado y robo en causa núm. 15o!
de I955, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de.esta capital, con ob*

jeto de ser reducido a prisión, decreta-
da en dicha causa.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

, sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado en la causa

seguida en este Juzgado con el núme-
ro 323, de 1958, seguida contra Manuel
Ballesteros Aznar y Gregorio Laliana
Lasierra, se dejan sin electo las requi-
sitorias publicadas en 3 de julio de i959>
por las que se llamaba a referidos pro-
cesados, por haberse, dejado sin efecto
las órdenes de captura.

(B.—74)

Dado en Alcalá de "Henares, a ocho de
enero de milnovecientos sesenta y dos.—.
ElSecretario (Firmado). —ElJuez de pri-
mera instancia (Firmado).

(G. C—130) (C.—22.970)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
del avalúo ;y

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder del expedien-
tado, vecino de Fuente el Saz de Jarama.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del tipo de tasación.

su mañana.

Que el acto de!, remate tendrá, lugar en
\u25a0la Sala audiencia de este Juzgado el día
trece de febrero próximo, a las once de

Previniéndose a los licitadores:

Una abonadora grande de cadena, mar'-
ca «Musa», en 10.000 pesetas.

Una grada de discos suspendida, en
r2.000 pesetas.

Una' sembradora americana, de discos,
marca «Case», en 20.000 pesetas.

EDICTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente núm. 9.826-61, a instancia de Ma-
gistratura de Trabajo, contra don Enrique
Martín Martín, ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez, y térmi-
no de ocho días, los siguientes bienes em-
bargados al expedientado:

JUZGADO NUMERO 20

En el sumaio que se instrruye en este
Juzgado con el núm. 411, de 1961, so-
bre robo de automóviles y objetos a
desconocidos, por providencia se ha
acordado librar para la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, por la que se llama a quie-
nes se consideren perjudicados por eí
hurto de unos guantes, una pitillera y

JUZGADO NUMERO 3
Tena Barbod (Luciano), natural de

Rueda de Jalón (Zaragoza), hijo de Ja-cinto y de Lucía, de profesión peón de
albañil, de estado casado, de treinta y
siete años de edad, vecino de Madrid,
domiciliado últimamente en la calle de
Marcelo Usera, núm. 28, primero, pro-
cesado en el sumario instruido bajo el
número 163, de 1961, por d delito de
hurto, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaria de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
ser reducido a prisión, que le ha sido de-

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Rodríguez Martín (Manuel), dé trein-
ta y un" años, de estado casado (se 1?'
ñora su profesión), natural de Guadalu-
pe (Cáceres), hijo de Lorenzo y de Se-
bastiana, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez

JUZGADO NUMERO 21

(B.-75)

MARTES 16 DE ENERO

COLMENAR VIEJO cretada por auto fecha 16 de diciembre
de 1961.

ALCALÁDE HENARES Primera

LILLO

ALCALÁDE HENARES

(B,—79)

Colombo González (Francisco), de
veintiséis años de edad, soltero, emplea-
do de Banca, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, decretada en el sumario 67, ¿e.
!957-

JUZGADO NUMERO 6

(B.-i8)

(A.—-26.767)

Dado, en Alcalá de Henares, a diez de
noviembre de mil novecientos sesenta y
uno.—-El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

la Era Honda y finca de Florencio Sán-
chez ; Saliente, carretera de Pastrana y
finca de María Melchor; Mediodía, las
de ¡Manuel Pinilla, herederos de Bernardo
García y Manuel López-Linares, y Po-
niente, Manuel López Linares. La atra-
viesa en parte el camino de laEra Honda.
Inscrita al tomo 121, folio 131, finca
5.629, inscripción i.a

He acordado se cite a todas cuantas
ignoradas personas pudiera perjudicar la
inscripción que se pretende, concedién-
doles a todos ellos el plazo de diez días
para que comparezcan en este expediente
para hacer las alegaciones que estimen
oportunas, si vieren convenirles, bajo
apercibimiento de pararles los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho si no lo
verifican.

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de instrucción del partido de Colmenar

Hago saber: Que en la pieza separa-
da sobre responsabilidad civil del pro-
cesado en sumario número sesenta y
ocho, de mil novecientos cincuenta y
nueve, Por infracción de la Ley de nue-
ve de mayo de mil novecientos cincuen-
ta, Cayetano Lara Hernández, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en tercera subasta pú-
blica, sin sujeción a tipo, por término
de ocho días, la motocicleta de su pro-
piedad, que le fué embargada, mar-
ca «Mynsa»', M.-216.738, depositada em
poder del vecino de Alcobendas, Plád-
do Baena Aguado,, la que tendrá lugar
eh la Sala audiencia de este Juzgado el
día veintitrés del corriente mes,' a las
once de su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Viejo, por prórroga de jurisdicción

EDICTO

(B.-89) (B—23)

6

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del~núme-
ro 16, de esta capital, se ha acordado
dejar sin efecto por medio de la pre-
sente la requisitoria que se publicó ante-
riormente llamando al procesado José
Antonio Errazquin Dubois, en méritos
del sumario 322, de 1943, por estafa, por
haber sido el mismo detenido y puesto
a disposición de este Juzgado.



(B.-4)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Tasación de costas
„ Reintegro del expediente, 15,00 pese-
tas; Derechos de registro (Disp. común
11, Tasas Judiciales), 20,00; ídem de tra-
mitación en el juicio (Tar. i.a, art. 28
T. J), 100,00; ídem en diligencias pre-
vias ídem id., 15,00; ídem en la ejecución
de la sentencia, ídem art. 29, 30¡co; ídem
cumplimiento dos despachos ídem artícu-
lo 31 T. J.), 50,00; ídem expedición dos
despachos D. C. sexta, 100,00; ídemintervención Médico Forense (Tar. quin-
ta, art. 10, apartado 3.0), 15,00; ídem
suspensión juicio (Tar. i.a, art. 28 T. J.),
80,00; Pólizas de Mutualidad Judicial y
Justicia Municipal, 14,00; 6 por 100 de-
rechos tasación (art. 10, 6.°, tarifa pri-
mera), 26,34. Total 465,34 pesetas.

Corresponde satisfacer al penado Mi-
guel Díaz Fernández cuatrocientas sesen-
ta y cinco pesetas: treinta y cuatro cén-
timos..

Y para que sirva de notificación y de
requerimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor Juez,
se expide la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, por encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, en Constantina, a 22
de diciembre de 1961.

(G, C—11.648)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,

(B.—5.018)
JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas núm. 274, dd
año 1961, por malos tratos, contra Jdián-Martín Díaz y José Villar ,Bueno, se ha
dictado sentenda con'fecha 15 de diciem-
bre de 1961¡icuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Julián Martín Díaiz y
José Villar Bueno, como autores de una
falta de malos trates de palabra y obra,
respectivamente, a la pena de seis días
de arresto menor a cada uno de ellos y
al pago de las costas del juicio por mitad.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Julián Martín Díaz y José Villar
Bueno se expide la presente en Madrid,
a 15 de diciembre de 1961.

(B.—5.025)

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal deItas que bajo el núm. 374 de orden, del
10 1961, se sigue en este Juzgado por
acción a instancia de Inocencio Ber-
ejo Manzanares, contra Sor Aurora
artin Martín, se ha dictado sentencia en

si día de hoy, cuyo encabezado y parte

(B.-5.013)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas que se siguen en este Juzgado, se-
ñaladas con el núm. 231, de 1961, por
lesiones por imprudencia, causadas a Ma-
nuel del Valle Almario, contra José Ga-
rrido Fernández, Jacinto Garrido Fernán-
dez y Vicente Rodríguez Garda, se ha
dictado la siguiente

Sentencia. —¡ En la villa de Madrid, a
14 de diciembre de 1961.—El señor donFrancisco Iñiguez Celestino, Juez muni-

\u25a0 cipal sustituto núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las' presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el señor Fiscal mum-
cipal,- en representación de la acción pú-blica, y de la otra, José Garrido Fernán-
dez, Jacinto Garrido Fernández y Vicen-
te Rodríguez García como denunciados,
cuyas demás circunstancias personales de
los mismos ya constan; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a ;
los denunciados José Garrido Fernández,
Jacinto Garrido Fernández y Vicente Ro-
dríguez García a la pena de 25 pesetas
de multa a cada uno, reprensión privada
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capitulo \I, artículo 2.0, partida 2, del vigente Presupuesto Especial
de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios
Municipales, correspondiente al bienio 1961-62, y autorizar al señorIngeniero Director de Vías y Obras Provinciales para realizar estasobras por el sistema de administración, declarándolas de carácter ur-
gente.

1.026. Aprobar proyecto de las obras de reforma.de los dormi-tónos, PP. Salesianos y traslado de la actual cocina a su nuevo em-plazamiento en el Colegio de San Fernando,' por un total importe de187.346,91 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto, núm. 251del vigente Presupuesto de Gastos, y que, previas las formalidades
reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por la indica-da cantidad y unidades de obra.

1.027. Aprobar proyecto de sustitución de forjados de pisos en
locales de cocinas y servicios en la vivienda de la finca núm. 19 de lacalle de Fernando VI, por importe de 29.101,17 pesetas, que se abo-
naran con cargo a ((Imprevistos» del vigente Presupuésto.de Gastos,
y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

1.028. Aprobar proyecto dé las obras de instalaciones eléctricas
en la Residencia de Ancianos de San Isidro, en Aranjuez, por un
importe de 13.427,69 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
número 283 del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al seño.-
Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para "realizar estas obra-»
por el sistema de concierto directo.

1.025. Aprobar proyecto de las obras de defensa de curvas de
los kilómetros 4, .7 y 12 en la carretera provincial de Navalcarnero,
por Cadalso de los Vidrios, al límite de la provincia, por un total
importe de 50.868' 10 pesetas, que sé abonarán con cargo al concep-
to numero 335 del vigente Presupuesto de Gastos, v.autorizar al se-
ñor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar
estas obras por el sistema de concierto directo, declarándolas de ca-rácter urgente. .

mentarías, se anuncie la correspondiente subasta por la indicada can-|paad y unidades de obra.
i1.040. Aprobar proyecto de clínica y vivienda para Médico enAnchuelo, por un total importe de 249.849,26 pesetas, que se abo-naran con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, partida 2, del Presupues-
to Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a-servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62 ;y que, pre-
vias los formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente
subasta por la indicada cantidad y unidades de obra.
Üi,1"0"!1', acceder á lo solicitado por el Ayuntamiento de Fresne-
das de la Oliva, y en su virtud ceder el uso gratuito de un carro-
cha durante el período estival para ser utilizado, por su cuenta, en el
lego de arboles y plantaste esta Corporación, sitos en las márgenes dea carretera provincial.

I.Ó42. Acceder a lo solicitado pr el Ayuntamiento de Tielmes,
ien -su virtud autorizar el cambio de emplazamiento del abrevadero-
lente de dicha localidad, siendo a cargo del Ayuntamiento la dife-
píncia del gasto, si lo hubiere.
|1.043. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Hoyo deManzanares, y en su virtud encomendar a los Servicios Técnicos deiMas y Obras de esta Corporación la redacción del oportuno proyectoprala.s obras de pavimentación de vías públicas en dicho Municipio,pn la bonificación del 50 por 100 del importe de los honorarios, conpeglo a lo que dispone la Legislación vigente.

1.044. Aprobar nómina de indemnizaciones por redacción de
*ovectos, dirección e inspección de obras del personal técnico del Ser-gio de Vías y Obras provinciales, correspondiente al mes de junio
el comente año, por un total importe de 93.448,14 pesetas.

1.045. Aprobar nómina de indemnizaciones que corresponden al
ersonal técnico dte los Servicios Industriales por trabajos relaciona-os con las obras realizadas por administración, correspondiente al
les de junio del corriente año, por un total importe de 8.954 pesetas.

1.046. Aprobar nómina del Aparejador-Ayudante del Servicio
é Arquitectura don Fernando Hernández Barrero, en concepto de
uebranto de moneda, traslado de fondos, etc., por un importe de B. O. P. 16-1-62

"
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(B.—88)

\u25a0fB.-s.oi i)

CITACIONES

días ante el Juzgado de instrucción nú-
Imero 21, de esta capital, calle del Ge-Ineral Castaños, núm. 1, a responder de
Ilos cargos que le resultan en ,el suma-
|rio núm. 139, de ¿957, que se instruye
Icontra el mismo sobre robo, en el que"
f se ha decretado su prisión provisional yIque manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el artículo 855 de
la ley de Enjuiciamiento' Criminal.

.-87)

CONSTANTINA- En el juicio de faltas núm. 91, de 1961,
seguido contra Miguel Díaz Fernández,
por el hecho de lesiones, se ha dictado
providencia con fecha de hoy declarando"
firme la sentencia recaída en dicho juicio,
en la que se acuerda dar vista al citado
penado de. la tasación de costas que se
insertará después, practicada en dicho
juicio, por término de tres días, y que se
requiera a dicho penado para que dentro
del plazo de ocho días se presente volun-
tariamente ante este Juzgado para cum-
plir en la cárcel de esta ciudad cinco días
de arresto que le fueron impuestos como
-pena principal, apercibiéndole que de no
hacerlo se procederá á su detención.

dispositiva, copiados literalmente, dicen
asi:

'. Sentencia.—En Madrid, a veintiuno dediciembre de mil novecientos sesenta y
uno.—£1 señor don Carlos Serratacó Via-
da, Juez municipal sustituto dd núm. 6,
de esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por.'coación,' con-
tra Sor Aurora Martín Martín,

Fallo: Que debo absolver y absuelvoa la denunciada So'r Aurora Martín Mar-tín, declarando de oficio las costas del
juicio.

— Notifíquse esta sentencia a los
ignoraos herederos- de don InocencioBermejo Manzanares, ¡por medio de edic-
to que se publique en el Boletín Oficial
de esta provincia.—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y filmo.—Gar-
los Serratacó. (Rubricado.)—Dicha sen-
tencia fué publicada en el mismo día de
su fecha.

Y para que conste y a fin de que sirva
de notificación en legal forma a los ig-
norados herederos de don Inocencio Ber-
mejo Manzanares se expido la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 21
de diciembre de 1961,

Pacheco Saritana (José María), de
enta años, de estado soltero, de pro-
-n solador, natural de Madrid, hijo

vde José y de Dolores, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en
término dé diez días, ante el Juzgado

/de instrucción núm. 21, de esta capital,

Rile del General Castaños, núm. 1, a
sponder de los cargos que le resultan

5;en el sumario núm. 388, de 1953, que seIinstruye contra el mismo sobre •
robo en

el que se ha decretado su prisión pro-'

visional_ y que manda llamarle por re-
I
- quisitorias, como comprendido en el ar-
tículo'835 de la ley de Enjuiciamiento
• Criminal.

y pago de costas por terceras partes, y
notifíquese esta resolución por cédula a
Jacinto Garrido Fernández, que se libra-
rá con exhorto al Juzgado municipal de
Vicálvaro y por edictos a Vicente Garri-
do García.—Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Francisco

Iñiguez Celestino'. (Rubricado.)
(Publicación,—^Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
sustituto núm. 7, estando celebrando au-

'
diencia pública en el día de su fecha, de !
lo que doy fe.—Antonio Clares. (Rubri- I
cado.)_ Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en legal forma al condenado VicenteRodríguez Garda, cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, y para su in-serción en el Boletln Oficial de esta
provincia se expide la presente edicto al'
señor Administrador de dicho periódico,
en Madrid, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, a 14 de diciembre de 1961.

(B.-5.o26)
JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas núm. 277, de
1901, por lesiones, contra Amdio Serna
\u25a0Céspedes, se ha dictado sentencia, en la
que se absuelve a Amalio Serena Céspe-
des de la falta de lesiones que se le impu-
taba, declarándose las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Julio Bañares García se ex-
pié la presente en Madrid, a 21 de di-
ciembre de 1961.

CHINCHÓN

7

Galera Martínez (Antonio), de trein-
ta y siete años de edad, soltero, chófer,
hijo de Diego y de Isabel, natural y ve-
cino de Cuevas de Almanzora, domici-liado últimamente en dicha población,
calle Condesa Algaida, 23, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
dé instrucción de Chinchón, para ingre-
sar en la Cárcel, en causa por impruden-
cia, instruida por dicho Juzgado con elnúmero 31, de 1957.

(G. C.-i1.655)



(B.—100)

(G. C.—Ó4) (B.-67)

Doy fe: Que en el expediente núme-
ro 500, de 1961, instruido por daños,
contra Juan Jurado Rodríguez, se ha
practicado la correspondiente tasación de
costas, la cual asdende a la cantidad de
244 pesetas^, y por medio del presente
se le da vista de referida liquidación de
costas al condenado anteriormente citado,
vecino qué fué de esta ciudad, cuyo do-
micilio y paradero se ignoran, para que
dentro del término de tercero día las abo-
ne o impugne, si a su derecho conviniere.

El infrascrito, Secretario del Juzgado
municipal del distrito núm. 1, de esta
capital.

(B.-117)

Madrid, 9 de diciembre de 1961. —El
Comandante de Infantería de Marina,
Juez instructor, Alfredo Porto Armario.

Queda nulo y sin efecto alguno el
edicto por el que se llamaba en el ex-
pediente dé Varios, núm. 25/61, al pai-
sano Antonio Renieblas Galán, hijo del
Antonio y de Pilar, de cuarenta y cinco
años de edad, y natural y vecino de Ma-
drid, que fué publicado en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de esta pró-
vida, números 4.189 y 269, de fechas
3 y 10 de noviembre, respectivamente.

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

Alcalá de Henares, a 2 de enero de
1962. —El Capitán Juez instructor (Fir-
mado) .

(G. C—61)

Se ruega a las Autoridades civiles y
militares la busca y captura del mismo,
y que ha de ser puesto a disposición de
este Juzgado.

Hernández Sánchez (Francisco), hijo
de Antonio y de Adela, natural de Aci-
beros (Zamora), de estado soltero, deprofesión mecánico, de treinta y cinco
años de edad, y con señas de: pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re-
gular, barba regular, boca pequeña, co-
lor sano, frente despejada, sin otras se-
ñas particulares, y de estatura 1,700 mi-
límetros, 'domiciliado últimarnente en la
calle de Cabanilles, núm. 23, quinto de-
recha, Madrid, encartado én expediente
judicial núm. 1.177, de 1959, por resis-
tencia a agentes de la Autoridad, com-
parecerá en el término de quince días ante
el Capitán Juez instructor de la Agrupa-
ción de Banderas Paracaidistas del E.
T. en Alcalá de Henares (Madrid), bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

ALCALÁ DE HENARES

(G. C.—60) (B.-64)

Cádiz, a 27 de diciembre de T961. —El
Comandante Juez Permanente, Mariana
Fernández-Portillo y Chazarri.

Por tanto, ruego a las Autoridades ci-
viles y militares procedan a su busca y
captura, y, caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado.

drid el 18 de noviembre de 1958, cuyo
actual paradero se ignora, comparecerá
en el termino de cuarenta y dnco días
contados a partir de la publicación dé
esta requisitoria ante el Comandante de
Infantería de Marina, Juez Permanente
del Juzgado núm. 2 de la Comandancia
Militar de Marina de Cádiz, para res-
ponder a los cargos que le resulta por
delito de polizonaje en la causa núme-
ro 253, de 1960, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo*así se le declarará re-
belde.

Aroten Cash y Paúl Sfarris, cuyos pa-
raderos se desconocen, deberán compa-

En los autos' de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 553, de 1961, por lesiones de Flo-
rencio Palacio Nevado, que actualmente
se encuentra en ignorado paradero, Se ha
acordado por el señor Juez municipal de
este Juzgado citar al mismo por medio
del presente edicto, para que comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, piso cuarto, a celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas el día .3 de
febrero próximo, a las once y veinte ho-
ras de su mañana, al que deberá concu-
rrir con las pruebas que tenga.

(G. C.-46) (B.—55)

CANILLAS-MADRID

JUZGADO NUMERO 23

Doy fe: Que en el expediente núme-
ro 804, de 1961, instruido por escándalo,
contra María del Carmen Aparicio Fer-
nández, se ha practicado la correspon-
diente tasación de costas, la cual ascien-
de a la cantidad de 344 pesetas, y por
medio del presente se le da vista de re-
ferida liquidación de costas a la conde-
nada anteriormente citada, vecina que
fué de esta ciudad, cuyo domicilio y pa-
radero se ignoran, para que dentro del

El infrascrito, Secretario del Juzgado
municipal del distrito núm. 1, de esta
capital.

C ADIZ
Francisco Román González, de veinti-

séis años de edad, natural de Madrid,
con domicilio en dicha capital, calle de
Joaquín García Morato, núm. 141, de
profesión ebanista y de estado civil ca-
sado, con Documento Nacional de Iden-
tidad núm. 349.274, expedido en Ma- TELEFONO 255 64 25
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I.02Q- Aprobar proyecto de las obras de reparación de la ins-
talación de agua caliente de la cocina del Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes, por un total importe de 19.446,36 pesetas, que se
abonará con cargo concepto núm. 272 del vigente Presupuesto de
Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industria-
les para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.030. Aprobar proyecto de las obras de reforma de quemadores
de la Central de Calor en el Instituto provincial de Puericultura, por
un importe de 62.332,20 pesetas, que se abonarán : 11.212,00 pesetas
con cargo al concepto núm. 191, y 51.119,30 pesetas al núm. 189 del
vigentePresupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jefe
de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema
de concierto directo, declarándolas de carácter urgente.

1.031. Aprobar proyecto de la§ obras de pintura del Pabellón
número 11 del Hospital de San Juan de Dios, por un total importe
de 32.755,88 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 235
del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto
Jefe provincial para realizar estas obras por concierto directo.

1.032. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para que, por el sistema de concierto directo, proceda
a la realización de las obras de instalación eléctrica de elevación para
el abastecimiento de agua al pueblo de Villanueva de Perales, por un
importe de 62.569,35 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito
aprobado en sesión de 26 de enero de 1961 (Proyecto de abastecimiento
de agua a Villanueva de Perales).

I.033- Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para que, por el sistema de conderto directo, adquiera
un grupo motobomba sumergible a instalar en la elevación del agua
para el abastecimiento del pueblo de Villanueva de Perales, por un
importe de 139.285 pesetas, que se abonará con cargo al crédito apro-
bado en sesión de 26 de enero de 1961 (Proyecto de abastecimiento
de agua a Villanueva.de Perales).

1.034. Aprobar proyecto de obras de saneamiento en varias ca-
lles de Navalcarnero, por un total importe de 84.042,25 pesetas, que se
abonarán con cargo al capítulo VI,artículo 2.0, partida 2, del Presu-
puesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial

1.038. Aprobar proyeco de clínica y yivienda para Médico en
Torrejón de la Calzada, por un total importe de 249.849,26 pesetas,
que se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del
Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
vincial a.Servicios-Municipales, correspondiente al bienio 1961-62; f
que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la corres-
pondiente subasta por la indicada cantidad y unidades de obra.

1.039. Aprobar proyecto de clínica y vivienda para Médico en
Colmenar del Arroyo, por un total importe de 249.998,76 pesetas, Q.ue
se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del Pre-
supuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales; y que, previas las formalidades regla-

1.036. Aprobar proyecto de obras de clínica y vivienda para Mé-. dico en Valdaracete, por un total importe de 249.846,15 pesetas, que
se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del Pre-
supuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación provin-
cia^ a Servicios Municipales, correspondiente'ai bienio 1961-62; y
que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspon-
diente subasta por la indicada cantidad y unidades de obra.

1.037. Aprobar proyecto de clínica" v vivienda para "Médico en
Humanes de Madrid, por un total importe de 249.849,26 pesetas, que
se abonarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del Pre-
supuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62 ;y que.
previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente
subasta por la indicada cantidad y unidades de obra.

a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62 ;y autorizáis
al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por con
cierto directo, declarándolas de carácter urgente.

1.035. Aprobar proyecto de clínica y vivienda para Médico en
Campo Real, por un total importe de 249.849,26 pesetas, que se
abanarán con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del Presu-
puesto Especial de Jngresos y Gastos para la Cooperación Provincial
a Servicios Municipales ; y que, previas las formalidades reglamen-
tarias, se anuncie la correspondiente subasta por la indicada cantidad
y unidades de obra, bienio 1961-62.
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JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

(B.-65)

IMPRENTA PROVINCIAL

término de tercero día las abone o im-
pugne, si a su derecho conviniere.

(G. C—65) (B.-68)

(G. C.-38)

recer ante la Sala de audiencia del Juz-
gado municipal de Canillas-Madrid, sito
en la calle de Virgen del Sagrario,'' 23
(barrio de la Concepción), el día 31 de
enero, y hora de las doce, al objeto de
celebrar el juicio de faltas núm. 432, de
1960, seguido contra los mismos y otros
por orden público y daños. '

(B.-52)JUZGADO NUMERO 19
García Cirunda (Juana), de treinta

años, casada, hija de Luis y de Soledad,
natural de Madrid, cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, comparecerá
el día 23 de enero, a las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 10, piso tercero, a fin de celebrar jui-
cio verbal de faltas por- lesiones, bajo d
número 462, de 1961, debiendo venir
provista de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C.-39)

José Luis Cercos Ibáñez, cuyo parade-
ro actual se desconoce, deberá compare-
cer ante el Juzgado municipal de Cani-
llas-Madrid, sito en la calle Virgen del
Sagrario, 23 (barrio de la Concepción),
el día 31 de enero, y hora de las once,
al objeto de celebrar el juicio de faltas
número 570, de 1961, seguido centra el
mismo por hurto.

(B—53)

(B.-90

Cédula por la que sé hace saber y no-
tifica a Rafael Sánchez Baños, de vein-
tinueve años, redactor comercial, hijo
de José y de Concepdón, que estuvo do-
miciliado en Madrid, Galileo, núm. 66,
y aManuel Salazar Carreño, de veinti-
ocho años, soltero, camarero, hijo_ de
Armando y de Frandsca, domiciliado
en Madrid, San Marcos, núm. 16, se-
gundo, en paradero ignorado, qué por
auto dictado en juicio de faltas núme-
ro 16o, de 1960, de este Juzgado muni-
cipal de Pontevedra, por coacciones, se
les aplicaron los beneficios del Decreto
de Indulto de 11 de octubre último, y
por ser mínima la pena impuesta a cada
infracción sancionada, quedan exentos
de su cumplimiento y anulada requisi-
toria para su busca y detención.

PONTEVEDRA

Juicio verbal de faltas núm. 452, de
1961, por malos' tratos y escándalo.

—
Guadalupe García (Antonio) y Soto Mu-
ñoz (Carmen) comparecerán el día 19
de enero, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

s=x a
¿

(B.-I5)

JUZGADO NUMERO 21


